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vengarán derecho arancelario alguno., y- el 0,66 por lOO como sub
productos adeudables por la partida arancelaria 73.03.A,2<b.

IV. Llantas motrices con soportes para tractores:

al Cantidades a reponer: 77.90 kilogramos de fleje de acero
laminado en caliente y 41,9B kilogramos de planos' universales,
de anchura superior a 600 milímetros, por cada 100 kilogramos
de esta clase de llantas, cualquiera'oque se.a su referencia, ex~

portadas.
bJ Porcentaje de- pérdidas: Tanto para el fleje como para

los planos universales el 0,60 por 100, en coneeto de mermas, que
no devengarán derecho arancelario alguno. y el 19,47 por 100
como subproductos, adeudables por la partida arancelaria
73,03.A.2,b.

v. Para ruedas de carretillas elevadora&-:

al Cantidades a reponer: 16,90 kilogramos de coronas cir~
culares y 32,36 kilogramos de perfiles, ambos laminados en ca
liente, por cada 100 kilogramos de ruedas de esta clase, cual~

quiera. que sea su referencia, .exportadas.
b) Porcentaje de pérdidas: el 1,23 por roo en concepto de

mermas, que no devengarán derecho arancelario alguno,' y el
6,74 por 100 como subproductos, adeudables por la partida arau-
celaria73.03,A,2.b, .

VI. Para las llantas de carretillas elevadoras:

al Cantidades a reponer: 18,99 kilogramos de coronas cir
culares y 18,16 kilogramos de perfiles. ambos laminados en ca
liente, por ti:ada. 100 kilogramos de nantas de esta clase, cual
quiera que sea su referencia, exportadas,

bl Porcentaje de pérdidas: El 1,46 por 100 en concepto de
mermas, que no devengarán derecho arancelario alguno, y el
2,97 por 100 como subproductos. adeudables por la partida aran
celaria 73,0~,A.2.b,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guaroJ a V. 1, muchos años, ,
Madrid, '22 de julío de 1974.-P. D, el Subsecretario de Co·

mercio, Alvaro Rengifo Calderón,

lImo, Sr, Director general de Exportación.

1.5391· ORDEN de 24 de Julio de 1974 por la que se con·
cede a .Hilabor, S. A., el régimen dsraposición
con franquicia arancelaria para la importación de
fibras textiles sinMticas discontinuas y cable para
discon(inuas. por exportaciones previamente reali
zadas de hilados.

, Ilmo, Sr.: C:t1mplidos los trámites reglamentarios en' el expe
dleJ?te promOVIdo por la empresa «Hilabor, S, A,t>. solicitando el
r~glmen de reposición para la importación de fibras textiles
&lntét1~as discontinuas, .Sil1 cardar, peinar ni haber sufrido otra
operaCIón preparatoria del hilado; tipo poliéster o' acrílicas;
los mismos tipos de fibras, peinadas y cables para discontinuas
de fibras texttles sintéticas,. tipos poliéster o acrílicos todo ello
P?r exportaciones 1)reviamente realizadas de hilados llcondi
ClOnados para la v~nta al por menor, de fibrAS sintéticas 100 por
100, o de fIbras smtéticas y sus mezclas. con fibras naturales
~ artificiales o de fibras sintéticas y ~ sus mezclas con lana,
fIbras naturales y artificiales, .

Este ~inist~rio, conformándose 'a lo informado y propuesto
por la DIreCCIón Generat ~e Exportación, ha resuelto:

- 1.0 Conceder a la firma «Hilabor, S. A .• , con domicilio en
Col,6n, 178-. Tarrasa <Barcelona), el régimen de 'reposición para
la !'mport~ción con franquicia arancelaria 'de fibras textiles sin~
téticas. dIscontinuas, s-in cardar, peinar ni haber sufrido otra
operaCIón pre~ratoria del hilado, tipo poliéster' o acrílicas {par
tIdas arancelanas 56,01.A.2 y 56.01.A.3l; los mismos tipos de fi
b~s p~inadas (~P, AA, 56.04.A.2 Y 5e,04.A.3), y cables para
dIscontinuas de fIbras textiles sintéticas, tipos poliéster o acrfli
cos ~PP. AA. 56.~.A.2 Y S6.02.A.3). empleados en la fabricación
de hIl~dos, acondIcionados para la venta al por menor, de fibras
s.intébcas 100 por 100, o de fibras sIntéticas y sus mezclas con
fIbras natuales y artittciales, o de fibras sintéticas y BUS mez
.clas con lana, fibras naturales yartifíciales (P, A. 56.06;A para
todos), previamente exportadas:

2,° A· efectos contables se' establece 10 siguierite:

Por cada cien kilogramos ·rietos de las materias primas co~
~spondfentes a; las partidas arancelarias 56,OLA ó 56,02,A,
conten!dos en JOS hilados exportados, pueden' importarse con
fr~nqUlcia a~ancelaria.. 107 kilogramos con 520 gramos de la
mIsma matena, .y

Por· cada cien kilogramos netos de fibra sintética peinada
conten~dos en los hilados exportados pueden importarse con

. f~anqUlcia arancelaria 105 kilogramos con 250 gramos de dicha
fIbre.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho 8't'ancelario alguno, el 3 por 100 de la mer-

cancia importada, para cualquiera de los tipos de fibra o ca·
ble y

Se consideran subproductos, que adeudarán los derechos que
les corresponda parla partida arancelaria 56.aa.A, y dé acuerdo
con las normas de valoración vigentes, el 4 por 100 cuando la
mercancía importada sean fibra$ sin haber sufrido ninguna ope
ración preparatoria del hilado y/o en cable, y el 2 por 100
cuando se trate de fibras peinadas.

EL interesado quéda obligado a declarar en la documentación
de exportación, y por cada expedición. la exacta composición
centesimal en peso de todas las fibras que constituyan 'el hilado,
y muy especialmente de las que son ob:eto 'de reposición, para
que la Aduana, tras las cOffinrobaciones que estime pertinentes,
expida el correspondiente certificado. .

3,° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y asjutándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan. .

'4.° La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentacién
necesaria para el despacho. que el solicitante se R.coge. al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises dé destino de las exportaciones serán aquellos
. cuya moneda de pago seá convertible, pudiendo la DIrección
General de Exp5rtación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~
posición en anMogas condiciones que las. destinadas al extran-
j~. • .

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res+
pectivas,

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelariA serán todos aquellos con 10$ que España man~
tenga relaciones Comerciáles- normales.
_ Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor~

tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres-
pondientes a la. reposición pedida.. _ -

En todo caso,' en las solicitudes de .importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposIción y la del Mirrlsterio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria, '

Las cantidades de mercancfas. a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sin más limitaciones que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un períocm de cincd afios, contado a partir de
láfecha..,de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado».
debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga con
un mes de' antelación a BU caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de febrero de 1974 hasta la aludida fecha, darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2. al de las contenidas en la Orden ministe~

rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de' marzo de 1963
{..Boletín Oficial del Estado.. del 161. Para estas exportaciones

'el plazo de un atio para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado",.

7:' La conc~sión caducará de modo autómatico, sí en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«BoleUn Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de' la misma,

8.° La Dirección General de Aduanas, dentrQ de sU,compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a. la correcta aplicación' del régimen de reposici6n que se con~

cede.
9.°. La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comun!co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s"V, 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro RengUo f:alderón.

lImo, Sr, Director general de Exportación.

15392 ORDEN de 24 de Julio de 1JJ74 por la que 8e con
cede..a «Htlaturas Castells, S. A .•, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de· fibras textiles sintéticas discontinuas
y. cable para discontinuas. por eXportp.ciones pre
vw:mente realizadas de hilados.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas..Qastel1s, S. A.•• so
licitando el régimen de reposición .para Ja importación de fibras
textiles sintéticas discontinuas, sin cardar" peinar ni haber su~
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. frido otra operación preparatoria del hilado, tipo poliéster o acrí
licas; los mismos tipos de fibras, peinadas y _cables pata dis~

continuas de fibras textiles sintéticas, tipos poliéster o acríli~
cos, todo ello por expottasiones previamente realizadas de hila
dos acondicionados para la venta al po-r menor de fibn¡s sin
téticas 100 por 100. o de fibras sintéticas y sus mezclas con
fibras naturales y artificiales, o de fibras sintéticas y sus Mez
clas con lana. fibras naturales y artificiales,

Este Ministetio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma «Hilaturas. Castells, S. A.», con do
micilio en Fetlerico Soler, 15, Tarrasa !Barcelona). el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de fibras textile& sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni
haber sufrido otra operación preparatoria del hilado, tipo po
liéster o acrilicas (PP, AA. 56.01.A.2 Y 5&.01.A.3J; 10$ mismos
tipos de fibras peinadas (PP. AA. 56.04.A.2 Y 56.04A.3), Y cables
para discontínuas de fibras textiles sintéticas, tipos. poliéster
8crilicos (PP AA.. Sl'L02.A.2 y 56.02.A.3J, empleados en la fa·
bricación de-hilados, acondicionados para la venta al por menor,
de fibras sintéticas 100 por 100, o de fibras sintéticas y ·sus
mezclas con fibras naturales y. artificiales, o de fibras sintéti
cas y sus' mezclas con lana, fibras naturales y artificiales
(P. A. 56.06.A para todos), previamente exportadas.

2." A .efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos netos de las materias primas
correspondientes a las partidas arancelarias .56.o1.A Ó 56.02.A,
contenidos en los hilados exportados, pueden importarse con

.. franquicia arancelaria 107 kílogra,mos con 520 gramos de la
. misma materia. y

Por cada cien kilogramos netos de fibra sintética peinada
contenidos en los hilado& exportados, pueden importarse con
franquicia arancelaria 105 kilogramos con 250 gramos de dh:;:ha
fibra_

Dentro de estas 'cantidades se consideran mermas, que no
aaeudarán derecho 'arancelario alguno, '11 3 por 100 de la mer·
canda import.ada, para cualquiera de los tipos de fibra o ca·
ble, y .

Se considerarán subproductos, qUe adeduarán los -derechos
que les correspondan por la partida arancelaria 56.03.A, y de
acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 4 por 100
cuando la mercancia importada sean fibras sin haber sufrido
ninguna operación preparatoria del hilado y/o en cable, y el
2 por 100 cuando se trate de fibras peinadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
de exportación, por cada expedicIón, la exacta composición cen
tesimal en peso de todas las fibras que constituyan el hilado,
y muy especialmente de las que son. objeto de reposición. para
que la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinen
tes, expida el correspondiente certificado.

3!' Las operaciones de exp.ortación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus términos_ serán sometidas a .las Direcciontes Generales
competentes del Ministerio de Comei'CÍo a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse .constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria_para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, 'pudiendo 1a Dirección
General dé Exportación, cuando lo estime oportuno, aut'Jrizar
exportaciones a "los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las eXPortaciones realizadas a puertos, zonas o depósito~
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en anafagas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res~

pectivas.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran·

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales. .

Para obtener la declaración o la Ucencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán lustificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha. de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquic.ia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu~
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas,

6<". Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...
debiendo el interesado,' en su caso, solicitar la prórroga con
un mes ·de antelación a su caducidad.

No l:lbstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 5 do febrero de 1974 hasta la aludida fecha, darán tambíén
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs.
tos en la norma 12, 2, al de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo -de 1963
(.. Boletín Ofidal del Estado" del 16L Para estas exportaciones el
plazo de un ai'io para solicitar la importación com?nzará f con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. ,

7." La concesión caducará de modo automático. sin en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

B." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que con-;idere oportunas respecto
a la correda aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9, <> La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimJento de
la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo'. Sr. Direst.or general de Export.a.ción.

15393 ORDEN de 24 de, iulio· de 1974 por la que se con-
. cede a la firma ..Hilaturas cW .Exportación, Socie·

dad Anónima:': (ldexa), el régimen de reposición
con franquicia ar~celaria para la' importación de
lanas v fibras sintéticas, Dor exportaciones previa.
mente - realizadas de hilados y tejidos de dichos
productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentários en el expe·
diente promovido por la firma .Hilaturas de Exportadó.n, So
ciedad Anónima» ndexal solicitando el régimen de reposición
con fra.nquicia arancelaria para la importación de lanas y fi
bras sintéticas, por exportaciones de hilados y tejido~ de.lana,
de lana y clehas. fibras sintéticas, y de lana, fibras 5.mtétIcq,¡. Y.
otras fibras. naturales, artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo inf~rmado y propuesto
por -la Dirección Genet:al de EXijortaci6n, ha resuelto:

1." Se concede a la firma ..Hilaturas de Exportación, So
ciedad Anónima.. , Udexal, con domicilio en carretera P:E!'~s,
kilómetro 3_600 Sabade:~ (Barcelona) el régimen de reposlcJOn
con franquicia arancelaria para la importación de lana sucia
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y
fibras sintéticas, acrílicas, de pliéster, peinadas. y tAñidas. pei~
nadas, en flaca o en cable, como reposición de exportacionse
previamente realizadas. de hilados y tejidos· de lana, de lana y
dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otros fl- .
bras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se det.er
minarán -de acuerdo con el articulo 8.."cel Decreto prototIpo
972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster, a reponer, Se efectuarán de acuerdo cort lo siguiente;

al Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintdtícas
contenidos en las manufacturas exportadas, podren importarse
104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y tefiidas, o 105 ki_
logramos de dich3s fibras en peinadas o 110 kilogramos de di·
dms fibras en floca o en cable. .

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabrkaci6.n de los tejidos será la que figure e~ !os esca~
dallos previamente aprobapos, en su caso, por la Ofi<;:ma Textll
del Ministerio de Comercio.

3." La concesión se otorga por un período de cinco añ,?s. a
partir de la publicación de esta Orden en~l ..Boletín OfIelal
del Estado...

Las exportaciones que se hayan efectllado desde el 23 de
marzo de 1974 hasta la fecha de publicación de esf.a-Orden
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despac~o.a?uanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de repOSICIón otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las caracterí&tíc8;s
de los artículos exportados, de tal modo que puedan detenm
narse las cantidades correspondientes a la reposición:

El plazo para solicitar las importaciones correspo?dienf.es a
exportaciones realizadas, será el previsto en el menclOnado De
creto 972/1964.

4." Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/1964 de 9 de abril; en su defecto, las normas
generales sobre fa materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley 6611962, de 24 de diciembre y normas complementa
rias provisionales para la ejecución de la mencionada Ley,
aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963.


